
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00018 00 

Proceso Verbal 

Demandante Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandado  Liberty Seguros S.A. y Otros 

Decisión Incorpora contestación y requiere  

 

Se incorpora al expediente la contestación a la demanda oportunamente 

allegada por el apoderado judicial de TRANSPORTES MEDELLÍN CASTILLA 

S.A. y DUVIAN ORLANDO JIMÉNEZ MARTÍNEZ. Ahora bien, como quiera 

que TRANSPORTES MEDELLÍN CASTILLA S.A. ya había dado respuesta a 

la demanda, dicha contestación se tendrá como complemento de la anterior.  

 

Por último, se REQUIERE por segunda vez a la parte actora para que gestione 

la notificación del demandado MICHAEL LEYDERMAN PALACIO ESCOBAR, 

cumpliendo lo ordenado en auto del 28 de mayo pasado.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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